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Cuernovoco, Morelos; o nueve de julio del dos mil veinticinco.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos deljuicio odministrotivo

número TJA/2"5/296/2024 promovido por  

 en contro del Ayunlomienlo de Xochilepec, Moretos, y/os,

lo que se hoce ol tenor de lo siguiente, y;

RESUITANDO:

l.- Medionte escrito presentodo el ocho de octubre de dos mil

veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció lo porte octoro por su propio derecho, presentó

demondo en contro de los outoridodes demondodqs, señoló

como octo impugnodo y norró como hechos de su demondo, los

que expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio

de repeticiones oquí se iienen por íntegromente reproducidos,

como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que

impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos

petitorios.

2.- Por outo de fecho diez de octubre de dos mil veinticuotro, se

previno ol demondonte o efecto de que oclororo, corrigiero o

completoro su demondo, debiendo señolor con precisión o los

outoridodes demondodos y el octo que le otribuye o codo uno

de ellos.

3.- Previo certificoción, medionte ocuerdo de fecho siete de

noviembre del dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, teniéndose como outoridodes demondodos, o

los que fueron señolodos en el escrito iniciol de demondo, con
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excepción del Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, iodo vez

que de los documenioles onexos se desprendío lo inexistencio de

octo olguno que pudiero otribuírsele, osimismo, con los copios

simples se ordenó emplozor o los mismos, poro que dentro del

término de diez díos dieron contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos de lo mismo.

4.- Procticodos que fueron los emplozomientos de ley, medionte

outos de fechos veintiuno de febrero del dos mil veinticinco, se

tuvo o los outoridodes demondodos pertenecientes ol

Ayuntomienio de Xochilepec, Morelos, dondo contestoción en

tiempo y formo o lo demondo entoblodo en su contro, teniéndose

por opuestos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento,

osimismo, se ordenó dor visto o lo porte octoro.

5.- Medionte ocuerdo de fecho veinticinco de febrero del

presente oño, se tuvo por contestodo en sentido ofirmotivo lo

demondo instourodo en contro de lo outoridod demondodo

señolodo como "Seryicio de Grúos Aguilor", todo vez que el escrito

signodo por el C. , fue presentodo de

monero extemporóneo.

ó.- Por outo de fecho nueve de obril del dos mil veinticinco, y por

osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los pories un iérmino común de

cinco díos, poro ofrecer los que estimoron pertinentes. Esto

odemós iomondo en consideroción que lo porie ocioro no omplió

su demondo iniciol, osí como tompoco desohogó los vistos

ordenodos en los ocuerdos de fechos veintiuno de febrero deldos

mil veinticinco.
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7.- El trece de moyo del dos mil veinticinco, previo certificoción del

plozo, se tuvo por perdido el derecho de los porles poro ofrecer
pruebos, ol no hober otendido dicho requerimiento dentro del

término concedido. Señolóndose fecho poro el desohogo de lo
Audiencio de Ley correspondiente.

8.- El dos de junio de dos mil veinticinco, se desohogó lo oudiencio

de pruebos y olegotos, citondo o los portes poro oír sentencio, lo

que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, es

competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 109 bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- En términos de lo dispuesto en el ortículo Bó de lo Ley de Justicio

Administrotivo en vigor, se procede o hocer lo fijoción cloro y

preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que lo porte octoro señoló como octo impugnodo el

siguiente:

"o).- Lo ilegolocfo de infrocción de fecho veintiuno

de sepfiembre de/ oño dos mil veinticuotro,

elaborodo por e/ supuesfo "AGFNIE" odscrito o Io

Dirección de Trónsifo Municipol del Ayuntomiento

\
qJ

.oo

qJ

Y

q.)

rs

tri(\¡
ñt

3



de Xochifepec, Morelos, por corecer de uno

debido fundomentoción y motivoción;

b).- El ilegol onostre y pogo reolizodo por lo
contidod de $3.500.00 (tres mil quinientos pesos

00/100 M.N./ porsupuesfo concepfo de depósifo en

el corrolón Municipol de Xochitepec, Morelos, o/

que fue troslododo mi vehículo, por porle de /os

Grúos del Corrolón denominodo "GRÚAS AG|JILAR";

c).- El cobro indebido de /o focturo con número de

folio  , por lo contidod de $7,057.05 lSiefe mil

cincuenfo y siefe pesos 05/100 M.N.i, de fecho

veinfidós de sepfiembre de/ oño dos mil

veinticuatro, expedido por lo Tesorerío Municipol

del Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos y

d) .- El cobro indebido de /o focturo con número de

folio   por Io contidod de $2,334.25 (Dos mil

frescienfos freinfo y cuotro pesos 25/100 M.N./, de

fecho veintidós de sepfiembre de/ oño dos mil

veinticuotro, expedido por Io Tesorerío Municipol

del Ayuntomiento de Xochitepec, More/os. lS/C/."

Lo existencio de los octos impugnodos, se encuentro

debidomente ocreditodo con los documentoles exhibidos por los

portes, o los cuoles se les concede volor probotorio en términos de

lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 V 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo

Ley de Jusiicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, sirviendo

odemós de opoyo lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol

de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 2002178
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del Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 1924, cuyo

epígrofe refiere:

PR'NCIP'O DE BUENA FE PROCESAL. OBLIGA A NO

PREJU'C'AR DE FAI.SA LA PRUEBA DOCUMENTAI.

OFRECTDA EN COPIA S'MPIE FOTOSTÁTICA. EI

ortículo 373 _del Códioo de Pr_ocedimie4fos Civr:les

p_gro el..Dis_fnfo Federgl dispone que paro ocreditor

hechos o circunsfoncios que fengon relocíón con e/

negocio que se venfi/e en juicio, /os porfes podrón

presenfor fotogrofíos o copios fofostóilcos, medíos

de pruebo que serón vo/orodos en su conjunto por

eljuzgodor, ofendiendo o /os reg/os de /o lógico y de

la experiencio, según lo prevrsfo en e/

ortículo 402 del mismo ordenomienfo. Dichos

precepfos porten de uno premrso fundomentolporo

Iogror su vigencio, que es /o de observor el principio

de bueno fe procesol, porque reconoce que "pero

ocreditor hechos o crrcunstoncios" /os portes

pueden presentor fofogrofíos, lo cuol constifuye e/

reconocimienfo de que ocfúon en e/ proceso con

probidod, con e/sincero convencimienfo de ho//orse

osisfido de rqzón, y que por eso circunsfoncio

pueden oportor ese tpo de medios de pruebo. EI

principio de bueno fe implico una serie de

presupuesfos, como Io exislencio de un estodio

psicológico, que comprende /o infención de obror

honesfomenfe; /o creencio de que /o confroporfe

obro delmismo modo y Io creencio o ignoroncio de

ofribufos o co/idodes en /os personos o cosos.

Tombién supone /o exrsfencio de uno influencio de

ese estodio psico/ógico de Io controporte que /e

impu/so o lo deferminoción de ofrecer un medio de

pruebo con lo firme convicción de que es p/ousib/e

que con oquél puedo demoslror lícitomenfe un

TRIBUMT DE rusnqA ADf'{INI'TRAIIVA
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hecho sujeto o controversio; osí como Io actuocíón

conforme o ese esfodio pstcológico e influencio, que

se verifico en e/ ofrecimiento efecfivo de /o pruebo.

Estos presupuesfos son onolizodos por el Juez no sólo

por lo especio/posición y octilud del oferente de ese

medio de pruebo, sino por lo ocepfoción, fqlfo de

retícencio o pruebo en confrorio que oporte lo

controporfe para desvrrfuor su o/conce o paro

demosfror elsignificodo confrorio de /os hechos gue

se pretenden ocreditor y que iusfomenle extgten /o

oplicoción de /os reg/os de /o lógico y Io experiencio.

Enfonces, eljuzgodor debe portir de un principio de

bueno fe procesol, que se opoyo en /o dignidod de

/os personos y /os ocfos que reolizan y que deben ser

frofodos como fo/es pues es /o bose con Io que

ocfúon /os porles y sólo onte lo exisfencio de indicios

confrorios o /o mismo reflejodo en e/ conlenido o

o/conce de dicho medío de pruebo, puede el Juez

dejor de oforgor volor probotorio o un documento

en copio fotostótico qve Io /ey considero, primo

focíe, uno fuenle de pruebo de /os hechos o

circunsfonciqs de/ debofe. Seno desopegodo o /o
verdod y olcitodo principio que eljuzgodor portiero

de /o bose de que cuolquier copio foioslófico fiene

/ofenfe lo posibilidod, dodo lo noturolezo de lo
reproduccióny los ovonces de /o cíencío, de que no

conespondo o un documenfo reolmenle exlsfente,

sino o uno prefobricodo que, paro efecfo de su

fotocopiodo, permito reflejor /o exrstencio, irreol, del

documento que se prefende hocer aparecer. Esfo

es osí porque en lugor de opegorse o lo bueno fe

proceso/, porfirío de su desesfimoción por Io

outoridod, constifuyendo un verdodero e
injustiftcodo prejuicio, y sólo recurrirío o su obrigo

cuqndo oquéllo hoyo sido odminiculodo con ofros

medios de pruebo, Io que mqferiolmenfe implicoríq
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desconocerle, primo fqcie, volor proboforio por sí

misme, lo que se o/e,¡b de/confenido de lo normo y

de /os princpios rectores de /o función judiciol que

tutelo el ortículo 17 de Io Conslitución Federol. Lo

anterior, no srgnifico que el juzgodor deie de

observor que /os porfes que litigon en defenso de sus

infereses puedon incunir en lo olferoción de/

documenfo o su confección, pero e/ occeso o /o

iusticio como derecho humono exrge de lo

outoridod judiciol uno disposición y octitud obierto

olconocimiento de /os hechos con /os herromíenlos

e insfrumentos que e/fexto proceso/ le dofo osícomo

e/ resfo de/ orden omienfo jurídico.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PR/MER C/RCU/IO.

Amporo direclo 201/2012. Mortín Voldivio Romírez.

19 de obril de 2012. Unonimtdod de vofos. Ponenfe:

Neófifo López Romos. Secreforio: José Lurs Evorisfo

Vil/egos.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod de los octos,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentenc¡o.

Desprendiéndose del octo de infrocción, que el dío 21 de

septiembre de 2024, o los 23:58 horos, el Policío Viol  

, expidió el octo de infrocción con número de folio 

ol conductor del vehículo morco Seot, tipo Leon, con plocos " -

 (sic), por los octos o hechos constitutivos de lo infrocción "-

Artículo 23" Frocción l, Por conducir vehículo en esfodo de

ebriedod osenfodo en certificodo médico con diognosfico de
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intoxicoción etilico dondo como resultodo 0.49 mglL. Bojo e/

numero de muesfro 629". (stc)

lll.- Con fundomento en los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol onolizoró de

oficio los cousoles de improcedencio del presente juicio, por ser

uno cuesiión de orden público y por ende de estudio preferente;

sin que por el hecho de que esto outoridod odmitiero lo demondo

se veo obligodo o onolizor el fondo del osunto, si de outos se

desprende que existen cousoles de improcedencio que se

octuolicen.

Se oplico por orienioción ol presente juicio de nulidod:

IMPROCEDENC'A DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADM'N'STRATIVO. SU EXAMEN OF'C'OSO POR EL

TR'BUNAI FEDERAL DE JUST'C'A F'SCAI. Y

ADM'N'STR ATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTT DEBA

VERIFICAR [A ACTTIALIZACTóN DE CADA UNA DE I.AS

CAUSAIES RELATIVAS SI NO I.AS ADY' RTIó Y IAS PARIES

NO IAS INYOCARON. ¡

Conforme ol ortículo 202, último pónofo, del Código
Fisco/ de lo Federoción, vigente hosfo el 3l de
diciembre de 2005, /os couso/es de improcedencio
deben onolizorse eun de oficio, lo gue debe
enfenderse en e/ senfido gue se estudiorón fonto los

que hogon voler los porfes como /os gue odvierto el
tribunol gue conozco del osunfo duronte el juicio, lo
que troeró corno consecuencio elsobreseimiento, de
conformidod con el ortículo 203, frocción ll, de/mismo
ordenomíento y vígencio, ombos porciones
normotivos de confenido idéntico o/ fexfo vigenfe de
/os ortículos Bo., último pónofo y 90, frocción ll,

t Époco: Noveno Époco Registro: 161614lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo XXXIV, Julio de 2Ol1
Moterio(s): Administrotivo Tesis: l.4o.A. J/100 Pógino: l8l0
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respecfivomenfe, de Io Ley Federol de Procedimienfo
Confencioso Administrotivo. Por tonto, lo
improcedencio del juicio confencioso odministrotivo
pueden hocerlo voler /os porfes, en cuolquier tiempo,
hosfo onfes del dictodo de /o senfencio, por ser uno
cuesfión de orden público, cuyo esfudio es preferenfe;
pero esfe derecho de /os porfes es fombién uno corgo
proceso/ si es que se prefende vinculor ol tribunol del
conocimienfo o exominor determinodo deficiencio o
circunsfo ncio que puedo octuolizor el sobreseimienfo.
Fn ese confexfo, /os couso/es de improcedencio que
se invoquen y /os gue odvierto el tribunol deben
esfudiorse, pero sin //egor o/ exfremo de imponerle lo
corgo de verificor, en codo osunfo, sise ocfuolizo o no
olguno de /os previsfos en e/ ortículo 202 delcódigo en
mención, envirtud de que no exisfe disposición olguno
que, en formo preciso, lo ordene. Así/os cosos, si exisfe
uno couso/ de improcedencio gue /os porfes
pretendon se declore, deben osumrr Io corgo
proceso/ de invocorlo poro vinculor ol tribunol y, sólo
enfonces, tendrón e/ derecho de exigir e/
pro n u ncio mie nt o respecfivo.

CUARIO IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADM /N/SIRATIV A DEL P RI MER C/RCU/IO.

Revisión fisco/ 210/2006. Director Genero/ de Asunfos
Jurídicos de /o Procurodurío Generol de /o Repúb/ico.
6 de sepfiembre de 2006. Unonimidod de vofos.
Ponenfe: Jesús Antonio Nozor Sevi//o. Secreforio:
Anto nio Villose ñor P érez.

Revrsién fisco/ 634/2010. Subdirecforo de Io

Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo
Directoro Jurídico de/ /nstifuto de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo. 3l de meno
de 201l. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jesús Antonio
Nozor Sevi//o. Secreforio: Ángeto Alvorodo Moroles.

IRIBUN& DE rusTTOA ADI'{INIÍRA]IVA
DEt ESTAOO DE MORB.OS
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Directoro Jurídico dellnstitufo de Seguridod y Servicios

Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo y otro.7 de
obril de 201l. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jesús

Antonio Nozor Sev//o. Secreforio: Ernesfo Gonzólez
Gonzólez.

Revisión I'isco/ 662/2010. Subdirecforo de lo

Confencioso, en sup/encio por ousencio de lo
Directoro Jurídico de//nsfifuto de Seguridod y Servicios

Socio/es de los Trobojodores de/ Esfodo. 28 de obrilde
201l. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jesús Antonio
Nozor Sevil/o. Secreforio: Ángeto Alvorodo Moroles.

Revisión fisco/ 83/201l. Directora Jurídico de/ lnstituto
de Seguridod y Servicios Socio/es de /os Trobojodores
del Esfodo. 6 de mayo de 201l. Unonimidod de vofos.

Ponente: Potricio Gonzólez-Loyolo Pérez. Secreforio:
José Poblo Sóyogo Vorgos.

Los outoridodes demondodos perienecientes ol Ayuntomiento de

Xochitepec, Morelos, sostuvieron que o su juicio se octuolizobon

diversos cousoles de improcedencio y sobreseimiento, sin

emborgo, ninguno de ellos es oplicoble en virtud de que controrio

o lo expuesto por los mismos, lo existencio de los octos

impugnodos se encuentro debidomente ocreditodo, tol como

quedó osentodo en elinicio de lo presenie resolución, coso similor

respecio de lo competencio de este Tribunol poro conocer del

presente juicio, todo vez que lo mismo fue onolizodo en el primer

considerondo de lo presente sentencio, esio odemós con

fundomento en el ortículo 
.l09 

bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós

relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos vigente; l, I 6, 18, inciso B), frocción ll, inciso o)

de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administroiivo del

Estodo de Morelos, por lo cuol, no se configuron los cousoles de

improcedencio y sobreseimiento que pretenden hocer voler.
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De iguol formo, el Tesorero Municipol del Ayuntomiento de

Xochitepec, Morelos, sostuvo que se octuolizobon los cousoles de

improcedencio y sobreseimiento previstos en lo frocción XVI del

ortículo 37 de lo Ley de lo moterio en reloción con el ortículo 12,

frocción ll inciso o) de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, pues, no se odvertío su firmo outógrofo o intervención

directo en los octos reclomodos, ni en los hechos norrodos, por lo

tonto, no dictó, ejecutó o pretendió ejecutor el octo en su colidod

de Tesorero.

Sin emborgo, controrio o lo que, sostiene el demondodo, si bien es

cierto, no emitió lo infrocción oquí impugnodo, pues, esto fue

reolizodo por el diverso demondodo; tombién es cierto que, quien

reolizó el cobro (ejecutó) de lo infrocción fue lo Tesorerío

Municipol, ello, se ocredito con lo documentol público

consistentes en los recibos de pogo con números de focturos

  , de los que se desprende que el demondonte pogó

lo contidod de $7,057.05 (siete mil cincuento y siete pesos 05/100

m.n.) por concepto de conducir bojo los efectos del olcohol u

otros sustoncios tóxicos, y $2,334.25 (dos mil trescientos treinto y

cuotro 251100 m.n.), por concepto de inventorio vehiculor,

documentoles o los que se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los oriículos 437, frocción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil del estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

y de los cuoles se odvierte que lo Tesorerío Municipol, recibió tonto

el pogo de lo infrocción impuesto, como el pogo por inventorio

vehiculor, por lo que se insiste, no se octuolizon los cousoles de

improcedencio y sobrecimiento hechos voler.

lguolmente, de monero conjunto los outoridodes demondodos

del Ayuntomiento de Xochítepec, Morelos, precisoron que se

octuolizobon los cousoles de improcedencio y sobreseimiento

previstos en lo frocción X y Xl delortículo 37 de lo Ley de lo moterio

et
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en reloc¡ón con el oriículo 38 frocción ll de lo Ley de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos, pues los octos señolodos

fueron impugnodos de monero extemporóneo, mismos que o su

juicio se consiituyen como octos consentidos tócitomente o octos

que devienen de octos consentidos, empero. controrio o lo

señolodo por los demondodos, esto Solo estimo que no se

ocluolizo dicho figuro procesol.

Lo onterior, es osí yo que un ocfo odministrotivo se considero

consentido tócitomenle cuondo, hobiendo sido notificodo en

formo legol, el porticulor dejo tronscurrir el plozo legol sin

interponer medio de defenso olguno. Sin emborgo, en el presente

coso, lo porle ocloro ho conlroverlido expresomenle los octos

señolodos en su demondo dentro del lérmino legol previsto en lq

frocción I del ortículo 40 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo del

Eslodo de Morelos2, por lo que su conducto resulto incompotible

con lo figuro del consentimiento.

Se reitero que lo demondo fue interpuesfo dentro deltérmino que

le fue concedido poro iol efecto, en rozón de que los octos

impugnodos en el presente juicio fueron hechos del conocimiento

del occiononte con fecho veintiuno y veiniidós de septiembre del

dos mil veinticuotro, por lo cuol el término de quince díos previsto

por lo frocción I del ortículo 40 de lo Ley de lo moterio, inició el dío

veintitrés de sepiiembre del dos mil veinticuotro, y concluyó hosto

el dío dieciséis de octubre o incluso o lo primero horo del dío hób¡l

siguiente, es decir, o los ocho horos del diecisiete de octubre del

dos mil veinticuotro, esto tomondo en consideroción que los díos

veintisiete y treinto de septiembre, osí como el primero de octubre

del dos mil veinticuotro fueron inhóbiles poro este Tribunol, por lo

2 LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

Artículo 40. Lo demondo deberó preseniorse: l. Denlro delplozo de quince díos hóbiles
contodos o portir del dío hóbil siguienle en que le hoyo sido notificodo ol ofectodo el
oclo o resolución impugnodos. o hoyo ienido conocimiento de ellos o de su ejecución,
o se hoyo ostenlodo sobedor de los mismos cuondo no existo noiificoción legolmenle
hecho.
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que lo demondo fue interpuesto dentro del término que re fue

concedido poro tol efecto, monifestondo su inconformidod con
los octos impugnodos, esto en sumo de que lq solq ejecución o
cumplimiento del octo -como pudiero ser el pogo de uno multo

o lo recuperoción de un vehículo retenido- no implico por sí

mismo su oceploción, yo que toles octos pueden obedecer o lo

necesidod de mitigor los efectos de lo medido impuesto, sin que

ello refleje conformidod con su legolidod.

Por lo onterior, no se configuro lo cousol de improcedencio que

pretenden hocer voler los outoridodes demondodos, todo vez

que los octos troídos ol presente juicio, no pueden considerorse

como octos consentidos u octos que devienen de octos

consentidos tócitomente, ol hober sido impugnodos de monero

oportuno en el término que le fue concedido poro inconformorse

de ellos.

Finolmente, ol no odvertir octuolizoción de diversos cousoles de

improcedencio que impidon entror ol fondo del presente osunto,

se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en los

iérminos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Lo porte octoro, considero que debe declororse lo nulidod del

octo impugnodo por los rozones que expone en su escrito de

demondo, mismos que sin necesidod de tronscribirse, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin

que esto circunstqncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JITEZ NO ESTA

OBLIGA,DO A IRANSCRIB,RIOS. E/hecho de que e/ Juez
Federol no fronscribo en su fol/o /os concepfos de
violación expresodos en Io demondo, no implico que
hoyo infringido disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo

AIBUN¿L DE JIJ'IICIA ADI'IIM'rMIIVA
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cuolsujefo su ocfuoción, pues no hoy precepfo alguno
que esfoblezco la obligoción de llevor o cobo tol
tronscripción; odemós de gue dicho omisión no dejo
en esfodo de indefensión olqueioso, dodo que no se

le privo de /o oportunidod poro recurrir /o resolución y
olegor lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de Io mismo. SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO . Amporo en revisión

374/BB. Antonio Gorcío Romírez. 22 de novtembre de
1988. Unonimídod de vofos. Ponenfe: José Golvón
Rojos. Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez. Amporo
en revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosto de
1989. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Arnoldo Nójero
Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Venturo. Amporo
en revisión 322/92. Genovevo Flores Guillén. 19 de
ogosfo de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:
Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto
Gonzólez Álvarez. Amporo en revisión ó73/97. José Luis

Pérez Garoy y otro. ó de noviembre de 1997.

Unontmidod de vofos. Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz.
Secreforio: Gonzolo Correro Molino. Amporo en
revisión 7ó7 /97. Domtón Mortínez López. 22 de enero de
1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Morío
Mochorro Cosfil/o, secreforio de tribunoloutortzodo por
el Pleno de/ Consejo de Io Judicoturo Federol poro
desempeñor /os funciones de Mogistrodo. Secreforio:
José Zopoto Huesco. JURISPRUDENCIA de lo Noveno
Époco.lnsfoncio: SFGUNDO IR/BUN AL COLEGTADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo. Tomo: VIl, Abril de 1998. fesis:

Vl.2o. J / I 29. Pógino: 599.

Sin emborgo, o modo de resumen, el occiononie señoló que lo

outoridod demondodo, ol emitir los octos impugnodos, violentó

sus gorontíos constitucionoles que se estoblecen en el numerol l4

y 16, de lo Constitución Federol, pues no se encuentron

debidomente fundodos ni motivodos, en sumo, de que lo

competencio del Policío de Trónsito del Municipio de Xochifepec,

Morelos, no citó el fundomento legol, que le concedo

competencio poro emitir el octo de infrocción.
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Ademós señolo que el octo de infrocción impugnodo en el

presente juicio, no expreso de monero correcto los dispositivos

legoles y rozones que se consideroron poro infroccionorlo, pues lo

outoridod demondodo omitió llevor o cobo el procedimiento

médico en el que conste el estodo de ebriedod siguiendo los

formolidodes previsios, y en consecuencio, de lo onterior, lo

demondonte señolo que el octo de infrocción con número B óóS,

presento diversos vicios, lo que lo dejo en estodo de indefensión.

Por su porte los outoridodes demondodos ol dor contestoción o

lo demondo, estimoron que son infundodos y por ende

inoperontes los ogrovios vertidos por lo porte octoro, porque en

todo momento octuó opegodo o los principios de legolidod y que

el octo se encuentro debidomente fundodo y motivodo, pues se

expresó con precisión el precepto legol oplicoble ol octo, los

circunsfoncios especioles, los rozones porticulores o cousos

inmediotos que se tuvieron en consideroción y odecuoción entre

los motivos y los normqs oplicobles.

Así, uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte

octoro impugno el octo, se estimo procedente onolizor el

concepto de nulidod que troigo moyor beneficio o lo mismo,

siendo esto procedente, otendiendo ol Principio de Moyor

beneficio y en otención ol siguiente criterio Jurisprudenciol de

oplicoción obligotorio, que dice:

CONCEPTOS DE Y'OI.AC'ON EN AMPARO D'RECIO. E¿

EsruD,o DE ¿os euE DEÍERM,NEN su corucrslóN DEBE

ATENDER Ar. pRtNc,pro DE MAyoR BENEF,cp, ruoÉ¡,tDosE

OMITIR EL DE AQUEI¿OS QUE AUNQUE RESUITEN

FUNDADOS, NO MEJOREN [O YA ALCANZADO POR EI.
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QUEJOSO, 
'NCIUS'YE 

IOS QUE SE REF'EREN A

CONST'ruC'ONAI'DAD DE ¿ETES.3

De ocuerdo con Io técnico poro reso/ver /os luicios de

omporo direcfo de/ conocímiento de /os Tribunoles

Co/egiodos de Circuifo, con independencio de Io moterio

de gue se trote, e/ esfudío de /os conceptos de violoción

que defermrnen su concesión debe otender al principio

de moyor beneficio, pudiéndose omitir elde oquellos que,

aunque resu/fen fundodos, no mejoren Io yo olconzodo

por e/ queioso, lnc/uslve los que se refieren o

consfifucionolidod de /eyes. Por fonto, deberó quedor ol

prudente orbitrio del órgono de control constifucionol

determinor Io preeminencia en e/ esfudio de /os

conceptos de violoción, otendiendo o Io consecuencio

que poro e/ quejoso tuviero e/ que se declororon

fundodos. Con /o onterior se prefende privilegiar el

derecho confenido en elortículo 17, segundo pónofo, de

Io Constítución Polífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos,

consisfente en gorontizor o /os ciudodonos e/ occeso reof

complefo y efectivo o Io odministroción de jusficio, esfo

es, gue en /os diversos osunfos somefrdos olconocimiento

de los tríbunoles de omporo se di/ucide n de monero

preferente oque//os cuesfiones que originen un moyor

benef icio jurídico poro el gobernodo, ofectodo con un

ocfo de outoridod que ol finol deberó ser declorodo

inconsfitucíonol.

Controdicción de tesís 37 /2003-PL. Entre /os susfenfodos

por Io Prímero y Segundo Solos de /o Supremo Corte de

Jusficio de /o Noción. 3l de ogosfo de 2004. Unonimidod

de diez vofos. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz.

Secreforío: Miguel Enrique Sónchez Fríos.

ElTribunolPleno, en su sesión pwodo celebrodo hoysiefe

de febrero en curso, oprobó, con e/ número 312005,1o tesis

jurisprudencio/ gue onfecede. México, Distrito Federol, o

siefe de febrero de dos mil cínco.

3 No. Registro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P./J. 312005, Página: 5.
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uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimon fundodos los conceptos de

impugnoción vertidos en su escrito iniciol de demondo, y que se

onolizon en conjunto por expresor medulormente lo ilegolidod de

lo infrocción controvertido, ol consideror que existe insuficiente

fundomentoción y motivoción en lo mismo.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomentor y molivor los oclos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmenie, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y molivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoplor delerminodo solución jurídico o

un coso someiido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

TtrBUNAL DE JUSNC¿{ ADüINI'IMTIVA
DEL ESTAOO DE MORS-OS
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prec¡sión los preceplos constilucionoles o legoles que suslenfen lo

determinoción que odopto.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción

combotido, se desprende que lo outoridod demondodo Policío

ViolAdscrilo o lo Dirección Generolde Seguridod, Trónsito y Policío

Turíslico del Ayuniomienlo de Xochilepec, Morelos, determinó

como hechos constitutivos de lo infrocción: ". ..Artículo 23 Frocción

l: Por conducir en esfodo de ebriedod, osentodo en certificodo

médico con diognósfico de intoxicoción etílíca, dondo como

resu/fodo 0.99 mglL bojo el número de muestro 629..." [sic/, sin

emborgo, lo fundomentoción y motivoción es deficiente, poro

proceder como lo hizo, yo que se limitó o señolor diversos ortículos,

sin que precisoro el ordenomiento ol cuol pertenecíon los mismos,

resultondo insuficientes poro especificor su competencio poro

reolizor el octo de infrocción impugnodo.

Se insiste en que lo competencio de "  (sic)"

poro emiiir lo infrocción impugnodo no estó debidomente

fundodo, yo que, si bien es cierto, de lo mismo se oprecio lo

siguiente:

.,CON FUNDAMENIO EN LOS ARI/CULOS 2I CUARTO

PÁRRAFO DE LA CONSIIruC/ÓN POLíTICA DE LOS

ESIADOS UN/DOS MEXICANOS; 132, 133 FRACCIÓN v
DE LA LEY ORGÁNICN MUN/C/PAL DEL ESTADO DE

MORELOS: 1,2,3, 4, 5,43,71, 167, 170 Y 175 BANDO DE

LA POLICíA Y GOB/ERNO DEL MUN/C/PIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS; l, 52 INC/SO D DEL

REGLAMENIO DE LA ADMINISIRAC/ÓN PÚEIICA DEL

MUN/C,P/O DE XOCHITEPEC, MORELOS; 7, 5, I l, 69,7ó Y

DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL RFGLAMENIO

18
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/NIFR/OR DE LA D/RECC/ÓN GFNER AL DE SEGUR/DAD

púBucA, rnÁrusro y pottcí¡, runlstc,q DEL

MUN/C/P/O DE XOCHITEPEC, MORELOS; t, 6, t2, tBS,

18ó, rB7, rBB, lg9, y oruÁs coRREtAilvos y

ApLtcABLES DFL REGLAMENTo DE rnÁrusro zARA EL

MUN/C/P/O DE XOCHITEPEC, MORELOS. SE PROCEDE A

LEVANTAR LA pRESENTE ACTA DE /NFRAcclów pon

HABER VIOLADO LAS D/SPOS/C/ONES LEGALES DEL

REGLAMENTO DE rnÁrusro pARA EL MuN/ctpro DE

XOCHITEPEC, MORELOS.

MOTIVO DE LA /NFRACC/ON FUND ADO Y MOTIVADO

EN:

Artículo 5 Frocción LVII, Artículo 12 Frocción lV

Focultod de/ Policío de Trónsito poro reolizor Io

presenfe Acto de infrocción..."

Tombién es cierto que, el hecho de que en el formoto de

infrocción oporezcon dichos preceptos constitucionoles y

reglomentorios, no implico que con ello se sotisfogo lo

fundomentoción requerido poro tol efecto. Aunodo o que, el

Policío Viol demondodo únicomente osentó diversos ortículos en

los que pretendío fundor su competencio sin que precisoro el

ordenomiento ol cuol pertenecíon dichos dispositivos,

incumpliendo osí lo obligoción de fundor y motivor lo

competencio de lo outoridod demondodo en comento, esto ol

no citor lo disposición legol correspondiente, su ortículo, frocción,

inciso y subinciso, que le focultoro como "POLICÍA VIAL" o reolizor

el octo que en esto vío se impugno.

Asimismo, se odvierte que el Policío Viol invocó lo siguiente en;

MOTIVO DE LA /NFRACC/ÓN FUND ADO Y MOTIVADO EN:
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Artículo 23 Frocción l: Por conducir en esfodo de ebriedod,
osenfodo en certificodo médico con diognóstico de
intoxícoción etílico, dondo como resu/todo 0.99 mglLbojo el
número de muestro 629.

..."fsic/

Lo que resulto, que lo outoridod perteneciente o lo Dirección

Generol de Seguridod Público, Trónsito y Policío Turístico del

Municipio de Xochiiepec, no precisó o que Ley, Reglomento o

Código, pertenece tol dispositivo, cousondo incertidumbre

jurídico, dejondo osí en estodo de indefensión, ol no cumplir con

los formolidodes esencioles que todo octo de outoridod debe

cumplir, es decir; de fundor y motivor todo octo de outoridod.

Tompoco se desprende ser congruente con los motivos expuestos.

pues no se estoblecieron concretomente los circunstoncios que

permitieron ol octor conocer el por qué se estobo determinondo

que se enconlrobo en eslodo de ebriedod, limitóndose o osenior

en el octo de infrocción: "...Por conducir en esfodo de ebriedod,

osenfodo en certificodo médico con diognósfico de infoxicocíón

etílico, dondo como resu/fodo 0.99 mglL bojo el número de

muesfro 629... (sic/", lo que trosciende ol sentido de lo resolución,

por ser un octo de molestio y odemós privotivo en el que ol

momento que ocoeció, no se dotó de certezo legol ol gobernodo

del proceder de lo outoridod, empero, porque no se le indicó los

porómetros legoles que consideroron que el conductor se

encontrobc en estodo de ebridod, de tol formo que, lo oseniodo

no resulto suficiente poro dor o conocer ol octor los moiivos y

fundomentos legoles poro proceder en su contro, ol hobérsele

encontrodo en estodo de ebriedod de ocuerdo con el dicho de

lo demondodo.
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De iguol formo, del onólisis reolizodo o lo documentol consistente

en el puesto de pruebo identificodo con número de muestro 629

de fecho "21.09.2024 (sic)"o los "23:58 (sic)", se desprende que

dicho documento no conliene dolo olguno que permilq vinculorlo

de monero cloro e indubitoble con el octor. En efecto, el referido

ticket con número de muestro  corece de nombre, firmo,

número de identificoción oficiol, folio de infrocción u otro

elemento que permito ocreditor que fue generodo como

resultodo de uno pruebo procticodo específicomente ol

demondonte, lo onterior se ocredifo con lo documentol visible en

lo fojo 5l del presente expediente.

Tol omisión resulto relevonte, pues genero un eslodo de

incerlidumbre jurídico respecto de lo oulenlicidod y destino del

documento, en controvención ol principio de seguridod jurídico y

o lo debido motivoción de los octos de outoridod. No bosio con

lo exislencio de un licket lécnico, si éste no se encuentro

debidomente vinculodo o quien se le otribuye el resultodo, yo que

ello impide estoblecer con certezo que lo pruebo fue

efeclivomente prociicodo ol octor.

Si bien es cierto, lo outoridod demondodo pretende subsonor lo

folto de dotos en el ticket de lo pruebo de olcoholemio

relocionóndolo con lo ficho de identificoción con folio visible

o fojo 79 del presente expediente, lo cierto es que todo octo de

ouloridqd debe ser complelo, outónomo y cumplir con los

requisitos legoles desde su emisión, sin que seo vólido inlentor

suplir omisiones sustoncioles medionte documentos diversos. Lo

motivoción de los octos debe constor en el propio instrumento que

los contiene, y no puede depender de inferencios o relociones

documentoles posteriores, móxime cuondo se troto de octos que

restringen derechos del porticulor. En ese sentido, lo folto de dotos

identificotivos en lo pruebo con número de muestro ó29, impide

TF.ISUML DE trJ$TqA ADI'{NI'IMIIVA
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conferirle volor proboiorio suficiente, oun cuondo se pretendo

vinculorlo con oiros documentos. En consecuencio, este Tribunol

estimo que el referido documenlo no puede generor convicción

olguno sobre lo supuesto reolizoción de uno pruebo de

olcoholimetrío ol demondonle, por lo que se desestimo como

medio de pruebo idóneo poro ocreditor el hecho imputodo por lo

outoridod.

No poso desopercibido que lo outoridod emisoro, tompoco

estobleció dentro de lo motivoción oducido, documento olguno

que ocreditoro que el infroctor se encontroro en estodo de

ebriedod, lo morco, fobriconte, número de modelo, serie y fecho

de fobricoción de dispositivo olguno utilizodo poro reolizor los

pruebos, ni tompoco obro en outos el registro o certificoción que

le hoyo reolizodo el órgono, dependencio, empreso o loborotorio

certificodo poro tol efecto, que estoblezco que el infroctor se

encontroro en estodo de ebriedod, y cumpliero con los demós

requisitos estoblecidos por los normos oficioles mexiconos.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del oriículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción

número B  expedido el veintiuno de septiembre de dos mil

veinticuotro.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol ocior en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod de los diversos ocios

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en ocios

viciodos. Se invoco olefecto lo iesis emitido por Órgonos del Poder
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Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIA,DOS, FRUIOS DE. S¡ un octo o diligencio
de lo outoridod esfó viciodo y resu/fo
inconsfitucionol, fodos /os ocfos derivodos de éf o
gue se opoyen en é1, o que en olguno formo esfén
condicionodos por él resu/fon tombién
inconsfifuciono/es por su origen, y los tribunoles no
deben dorles volor legol, yo que de hocerlo, por
uno porte olentoríon prócticos viciosos, cuyos frufos
seríon oprovechobles por quienes /os reolizon y, por
otro porte, los tribunoles se horíon en olgunos formos
portícipes de tol conducto irregulor, ol otorgor o
fo/es ocfos volor legol.

Por tonto, o su vez, se dejo sin efectos lo focturo folio    

, emitidos por el Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, de

fecho veintidós de septiembre de dos mil veinticuotro, lo primero

de ellos por lo contidod de $7,057. 05 (SIETE MIL CINCUENTA Y SIETE

PESOS 05/100 M.N), por lo descripción "POR CONDUCIR BAJO LOS

EFECIOS DEL ALCOHOL U OrRAS SUSTANC/AS rÓXlCAS" /sic/, y to

segundo de ellos por lo contidod de 52,334.25 (DOS Mlt

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 25/100 M.N.), osí como sus

consecuencios, por lo que o su vez, se dejo sin efectos lo orden de

servicio con número de inventorio vehiculor , mismo que obro

en outos y visible o lo fojo 53 y 80 del presente expediente, emitido

por Servicio de Grúos Aguilor Xochitepec, de fecho veintidós de

septiembre de dos mil veinticuotro, por lo cuol, se deberó hocer lo

devolución de lo $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

M.N), por concepto de "depósifo en e/ corrolón Municipol de

Xochifepec, More/os..." lo cuol refiere fue pogodo en lo

negocioción Grúos Aguilor.
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En este sentido, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de

lo infrocción declorodo nulo, estós contidodes deberón ser

depositodos medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bqnco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 012540001216133755,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2'S/296/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficio l: fondoo uxilior.depositos@tio morelos.qob. mx Y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelio ol enjuicionte.

Concediendo o los outoridodes responsobles poro tol efecto, un

término de diez díqs hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos I 1, 90 y

91 de lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en

optitud de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol.

AUTOR'DADES NO SENA¿ADAS COMO
RESPONSABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REAI.IZAR I.OS

ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ CUMPLIM'ENTO

DE LA EJECUIORIA DE AMPARO. Aun cuondo /os

oulorldodes no hoyon sido designodos como
responsob/es en eljuicio de gorontíos, pero en rozón
de sus funciones debon tener intervención en el
cumplimienfo de /o ejecutorio de omporo, esfón
obligodos o reolizor, dentro de /os límites de su

compefencio, fodos /os ocfos necesorios poro e/
ocofomiento íntegro y fiel de dicho senfencio
protectoro, y poro que logre vtgencio reol y
eficocio próctico.
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Lo onterior, se estimo con independencio de que los outoridodes

cuenten con los focultodes de llevor o cobo progromos de control
poro prevenir occidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en

los cuoles se reolicen o los conductores de monero oleotorio, los

pruebos de olcoholemio respectivos o trovés del empleo de

instrumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presenfe osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número  

fecho veintiuno de septiembre de dos mil veinticuotro, osí como

sus consecuencios, en términos de lo rozonodo en el último

considerondo de esto sentencio, osimismo, se deberó restituir ol

octor en el goce de los derechos de los cuoles hoyo sido

indebidomente privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del

octo de infrocción, ol encontror su origen en octos viciodos, se

ordeno o los outoridodes responsobles, lo devolución de los pogos

erogodos por el octor, mismos que oscienden o los importes de

s7,057. 05 (SIETE MrL CTNCUENTA Y S|ETE PESOS 05/100 M.N),

s2,334.25 (DOS MtL TRESCTENTOS TRETNTA Y CUATRO PESOS 2s/100

M.N.) y $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N, mismos

que deberón ser depositodos medionte tronsferencio boncorio o

lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco
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Múliiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

012540001216133755, cuento 0121613375, operturodo o nombre

del Tribunol de Justicio Administroiivo del estodo de Morelos, RFC

T1C0009018X2, señolóndose como concepio el número de

expedie n I e I J A/ 2"5 / 29 6 / 2024, compro bo n te q ue d e beró remitirse

ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilig.dgpositos@tjomore_l_o.s.gob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

TERCERO.- Cumplimiento que deberó reolizor lo ouioridod

demondodo, en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles

contodos o portir de que couse ejecutorio lo presente resolución

e informor dentro del mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo

Solo de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo

se procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los

ortículos 90 V 9l de lo Ley de Justicio Administroiivo del Estodo de

Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5514 el 19 de julio del 2017, que resulto oplicoble

otendiendo o lo disposición quinto tronsitorio de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

cuARTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cÚmplose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunto como totol Y

definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA
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CARMONA vlvERos, Titulor de lo Tercero solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA eulNÍANAR, Titulor de lo cuorto solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especioli2odo en Responsobilido inistrotivos quien emite

voto concurrente; onte A

Generol de Acuerdos, qui

PISTRÁN, Secretorio

MAG RESpENTE
GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.

MONICA BO
TITULAR DE LA PRI

MERIN
E INSTR ó

MAGIST
VANESSA GTORIA CA R

TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUC ótl

MAGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILID NISTRATIVAS.

¡
QUE G LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIATIZADA
EN RESPONSAB¡tIDADES
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SECRETARI G I. DE ACUERDOS
ANABE O CAPISTRÁN.

Lo presente hojo conesponde o sentencio de fecho nueve de del dos mil
veinticinco, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Admi o Estodo de
Morelos, denlro del juicio de nulídod IJA/2ÚS/296/2024 promovido

 en coniro delAyunlomienlo de Xochilepec, Morelos, c

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGI o
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIB
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

AL
DE

MORELOS JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO, EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/2ASN9612024, PROMOVIDO
POR  EN CONTRA DEL
AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
MUNICIPAL DEL AYUNTAM¡ENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosa, vigente

a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual

establece la obligación de que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de

las autoridades demandadas en sus acciones u om¡siones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatat de
I

al'[?¡?r!Fñ. ..; ,"..
a Artículo 89. a aa.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por panb".de-lásí.nAutoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal déberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticdhupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
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Respons abilidades de /os seryrdo res Públicoss y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

encuentra establecida en el artículo 49 fracción lt de la Ley

Generalde Responsabilidades Administrativaso y en el artículo

222 segundo párrafo del Código Nacional de

Procedi mientos Pen alesT .

¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

5 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en
vigora partirdel 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma
fecha.

6 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
1...

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artÍculo 93 de la presente
L"y;

7 Artículo 222.Debe¡ de denunciar

Toda persona a quien le conste qúe se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Priblico y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policla

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta
el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los
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así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto
coordinación con la policía.
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De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue el

"Conducir en estado de ebriedad, asentado en certificado

médico con diagnóstico de intoxicación etílica dando como

resultado 0.49mlg bajo el número de muestra 629" documental

Pública que tienen pleno valor probatorio en términos de lo

establecido por el artículo 437 del Código Procesal Civil

vigente en el Estado de Morelos. De tal circunstancia se

desprende que el C. , en su carácter

de Policía de Tránsito adscrito a la Dirección General de

Seguridad Pública, Tránsito y Policía Turística del Municipio de

Xochitepec, Morelos, detectó que  

conducia su vehículo bajo los influjos del alcohol según prueba

de alcoholemia número de mueslra 629 de fecha veintiuno de

septiembre de dos mil veinticuatro y certificado médico 

teniendo como resultado 0.49 mg/1, reteniendo como garantía

el vehículo marca Seat, tipo León, Color Gris, con número de

placa  omitiendo la detención del conductor que se

encontraba bajo los efectos del alcohol".

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que

pone en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como

LA VIDA, no solo la del propio conductor, sino también la

de terceros.VI
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Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones,

se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de

ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su conducta

no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 2388 prevé como un delito el conducir en estado

t lRlíCUtO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia
la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de
trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos
de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación
o de telefonía celular.

ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en
caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonía celular.

lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción
lyll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria:
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o ps
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de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en

peligro la vida o la integridad física de las personas, por lo

tanto, la autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 222s del Código Nacional de

Procedimientos Penales, que es denunciar inmediatamente

ante el Ministerio Público de los hechos que estaba teniendo

conocimiento, a fin de inhibir una conducta que es nociva para

la sociedad, y se trata de que sea lo suficientemente eficaz,

para que el infractor no vuelva a atentar contra la disposición

lesionada, es decir, para tratar de evitar que sea reincidente en

su conducta y así proteger el interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad C. , en su

carácter de Policía de Tránsito adscrito a la Dirección General

de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Turística del Municipio

de Xochitepec, Morelos, debía cuidar que su actuar fuera

conforme a la normatividad aplicable, poniendo a disposición

sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud personal o los bienes
de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción del conductor.

s Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su

a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
urídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones

di

ndientes.
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del Ministerio Público al infractor y con ello realtzar una

aplicación de una sanción eficaz, omisión que podría constituir

una causa de responsabilidad de parte de esa autoridad, en

términos de los dispuesto por el artículo 270 fracción ll del

código Penal del Estado de Morelos, que a la letra establece:

RRTÍCUIO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades
evitarla;

ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fueza pública para tal objeto; y

lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio de

Xochitepec, Morelos, para que, a través de las áreas

competentes, reaLzaran las investigaciones tendientes a

determinar la probable responsabilidad por las omisiones

antes mencionadas, y para que dicha autor¡dad a su vez, de

ser procedente, diera vista al Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfa
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Mexicanosro; 13411 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos; último párrafo del añículo 89 dela Ley

10 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de habajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre el trabajo, las cuales regirán:

(.. )
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
( .)
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán pqr sus propias
leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes
en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio o
medio de defensa que se hubiere promovido.

Il ART|CULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia

coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el

cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así
como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Comisionado
Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Pública y

Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los
Magistrados delTribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado
del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel que

desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la Administración
Prlblica Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos autónomos e

instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un

Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan
destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate
a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la
libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden
común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador , el que contará a su vez con un órgano de
el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de

Aud iscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl2; 174 y 175

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos13 y 159

Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense
de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la Junta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de los
Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al
Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción, en los términos que determine
la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;

b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;

c) El establecimiento de bases:y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de
recursos públicos, y

en materia de fiscalización y control de los

d) La elaboración de un informe al que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la de políticas y programas en la materia.

r¡¡ti$á'*táS$tsbrl ¡eo

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculante,$ a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
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destinatarias de las recomend
brinden a las mismas.

acioges informarán al Comité sobre la atención que

12 Artículo 89 ..

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

13 Artícu¡o 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *'175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este C se
oconsidera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ay
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fracción Vl de la Ley del Sisfe ma de Seguridad Pública del

Estado de Morelos1a.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA

QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN

LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAOUíN ROQUE GONZÁUEZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

MAGIST

aae
QU EGO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo,
comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

14 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo
desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o

el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

i:
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SE ETARIA G ERAL DE ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRÁN

TRÁN,ANABEL SALGADO CA
Tribunal de Justicia Adm

Secretaria General de Acuerdos de este
del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
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estas firmas corresponden al voto concurrente emitido por el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada en Responsa bilidades Administrativas del
mismo Tribunal JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO; en el expedi
número TJAI2aSl296l2024, promovido por
contra delAGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE T
DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS
es aprobada en Pleno de fecha nueve de julio de dos mil
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